
BOE.-Núm. 175 23 julio 1983 20609

20660

1

j

Decimotercera.-El concesionario queda obligado a cumpUr,
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
pecies.

Decimocuarta.--El depósito constituido, elevado al 3 por 100..
quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas con
diciones y setá devuelto después de ser aprobada el acta. de
reconoc1m1ento final de las obru. .

Decimoquinta......caquc!Uá esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
Vigentes, declarándose aquélla segUn los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 23 de mayo de 1983.-EI Director genera1.-P. D., el
Comisario Central de Aguas, Carlos Tones Padilla.

RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Obras Hidróulicas, por la que 'se
hace pública la autorización otorgada a don Vicente
Serrat 'J'arradellas y don Estanislao Ros Rexaph
para encauzar, desviar y cubrir un tramo de un
torrente innominado, en término municipal de Las
Presas (Gerona), a fin de poder construir una naVe
industrial.

Don Vicente Serrat Tarradel1as y don Estanislao Ros Rexach,
han solicitado la autorización para. enCauzar, desViar y cubrir
parcialmente un tramo de un torrente innominado, en término
muni~ipal de Las Presas (Gerona), al objeto de poder construir
una nave industrial, '" ~

Este Ministerio ha 'resuelto:
Autorizar a don Vicente Sarral Tarradellas y a don Estani:s

lao Ros Rexach para ejecutar obras de desviación, encauzamien
to y cubrimiento parcial de un tramo del cauce público de un
torrente innominado, que atraviesa una finca de su propiedad
en - término municipal de Las Presas (Gerona), con sujeción
a las siguienes condiciones;

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Ge
rona y mayo de 1977 por el Ingeniero de Caminos ,don Carlos
Sánchez González, visado por el Colegtp Oficial co~spondiente
con' la referencia 69309 de lO de mayo de 1m, y cuyo presu
puesto de ejecución material asciende a 983.125 pesetas <6n cuanto
no resulte modificado por las presentes condiciones y autoriza~

cl ~n. Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas, por la Comisaria
de Aguas del PiriJ;leo Oriental. siempre que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y no se alteren las características esen
ci'l.les de la autorización, lo CUal, implicaría la tramitación, de
nuevo expediente.

Segunda.-Las obras se iniciará¡¡ en el plazo de tres meses
y deberán - quedar tenninadas en el de doce meses contados
ambos a partir de la fecha de publicación de esta autorización
en el .Boletín Oficial del Estado_.

Tercera.-En las embócaduras de entrada y salida de las
obras, en los cauces afectados, se dispondrán las transiciones de
sección que se estimen necesarta.s para no perturbar el régimen
hidráulico de las aguas.

Cuarta.-Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a
adquirir el carácter de dominio público. así oomo siguen COn
el mismo-carácter los del antiguo cauce que queden útiles para

.el desagüe
Los terrenos del cauce primitivo que queden inútiles para el

_ desagüe a consecuencia de las obras que se autorizan. paSarán
a· propiedad de los autorizados.

Quinta..-La inspección y vigilancia de las obras, tanto,duran
te la construcción como' durante la explotación, quedarán él

cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de
cuenta de los autorizados las remuneraciones' y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposicion,;¡s
qua le sean aplicables y en especial al Decreto número 140 de 4
de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de
los autorizados, se procederá por el Comisario-Jefe de Aguas o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las
obras, levantándose _acta. en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones. la superficie ocupada por las obras en terre
DOS que quedan de dominio públtoo eJtpresada en metros cua
drados, el canon de ocupación de los mismos y los nombres
de los productáres españoles que hayan suministrado los mate
riales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Sexta.-Las cargas a las que podrá ser sometida la cobertura
durante la explotación no sobrepasarán las que pueda sopor,tar
de acuerdo a sus características y dimensiones. Los daños que
pudieran producirse por incumplimiento de esta condición serán
de cuenta de los autorizados.

Séptima.-Se· concede esta autorización dejando a salvo el
derecho de propiedad y a1n perjuicio de tercero, quedando obli.
gados los autorizados a demoler o modificar por su parte las
obras, cuando la Adm1n1str&clón lo ordene por interés general,
sin derecho a indemnización alguna.

Octava.-Los autoriz~os serán responsables de cuantos dafios
pUl:'dan ocasionarse a intereses públicos O privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a BU
indemnización.

NoveDS-.-Se concede autortzaci6n para la ocupación de 101
terrenos qUe son de dominio públioo, o que pasan a serlo nece
sar:os para las obras. En cuanto a las servidumbres leg81es po
drá.n ser decretadas por la. autoridad competente, una vez publF
cada la autorización.

Diez.-Los autorizados no podrán destinar los terrenos de
dominio público de la cobertura .. la construcción de viViendas,
pudiendo dedicarlos solamente a zonas verdes, con la limitación
de la condición sexta; no podrán ceder, enajenar, _permutar ni
registrar a su favor d.ichos terrenos, pudiendo sólo ceder a ~r
cel-OS el uso que se autoriza preVia aprobación del expediente
correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y Urba.
nismo, Y. en todo caso, mantendrán aquéllos su carácter de-
maniato '

Once.-Queda sujeta esta autorización a! cumplimiento de
las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relati
vas a la industria nacional. contrato de trabajo, Seguridad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiScal.

'Doce,-Esta autorización no faculta para verter aguas resi
duales de cualquier clase en el cauce, salvo que sea tramitado
y aprobado en el exediente de vertido correspondiente. Asimis
mo queda prohibido el establecimiento en el cauce de escom
bros, acopios, medios auxiliares y en genera! de cualquier el&
mp"1to que pudiera representar un obstáculo alltbre curso de las
aguas siendo, responsables los autorizados de 108 males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras y
de su cuenta los trabalos que la Administración ordene realizar,
pa~ mantener la capacidad de desagüe del torrente en el tramo
af0ctado por dichas obras. .

Trece.-Los autorizados quedan obligadC16 a cumplir, tanto
durante el. perlado de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca. FluVial para. la conserva
cf{m de las especies dulceaculcolas,

Catorce.-Los autorizados conservarán las obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a la limpieza de loa cau·
ces afectados para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos. La limpieza se extenderá como mínimo a sen
dos tramos de 20 metros de longitud situados aguas arriba y
abajo de las obras.

Quince.-Esta autorización no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zona de servidumbre de carreteras o feITOcarriles,
por lo qu,e los autorizados habrán de obtener, en su caso, la ne
cesaria autorización de los Organismos competenteB, encargados
de su policia y explotación.

Dieciséis.-Los autorizados habrán de satisfacer en concepto
de canon por ocupación de terrenos de dominio público, de
acuerdo con lo establecido por el Decreto 134/1960, de 4 de
febrero, la cantidad de 10,53 pesetas/metro· cuadrado y año.
que se aplicará a toda la superficie ocupada por la rober·
tu:'"a en los terrenos del nuevo cauce y del actual qUe quede
útU para el desagüe. pudiendo ser revisado dicho canon anual·
m"nte. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.° de la citada
disposición. ~

Diecisiete.-Las obras deberán ser dirigidas por un Ingeniero
de Caminos, cuyo nombre y direoi::ión serán puestos en conoc1·
miento de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental antes de
su iniciación.

- Diecfocho.-La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente por moti
vos de interés público, sin derecho a indemnización a favor de
los autorizados. .

La autorización para ocupar terrenoS de dominio público del
nuevo cauce o del antiguo que quede útil para el desagüe tendrá
un plazo máximo de noventa y nueVe años.

Diecinueve.-Los autorizados elevarán el depósito constituido
hasta el 1 por 100 del presupuesto de ejecución material de las
obras en terrenos que eran o pasan a ser de dominio Público.
depósito que quedará como fianza definitiva para responder del
cumplimiento de estas condiciones, y les. será deVllelto Ull& veZ
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Veinte.---<:aducará esta autorización por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y autorización, en los casos pre·
vi¡;tos en las disposiciones vigentes. declaréndose 1& caducidad
seg'.in los trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas., '

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 23 de mayo de 1983.-El Director general, P. D., El
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

20661 RESOLUCION de 23 de mayo de 1983, de la Direc-
., ci6n 'General ae Obra.s Hidráulicas. p.or la que Be

hac-e pública la autorización que se otorga. a _Ur
banización Serra Brava, S. A._, para reah,zar las
obras de cubrimiento del tramo del torrente Pla
del ROBeU contiguo a la carretera de TOBBa a Llo
ret de Mar, dentro del término municipal de este
último, prcwincia de Gerona.

_Urbanización SerraBrava, S. A.-, ha solicitado 1& le,aliza
ción de las obras de cobertura de un tramo del torrente Pla
del Rosell, al objeto de dar a.cceso a la Urbanización de su


